
VISTO: 
Los proyectos de Convenio Marco de Colaboi3ción (fs. 62/63) y d2 

Convenio Específico (fs. 64/65) que la Facultad de Ciencias Médica.s pro
pone suscribir con el Sanatorio Pasteur S.::"., de la ciudad de San FCnlsi1-
do del Valle de Catamarca; y 

CONSIDERANDO: 
Que el primero de ellos tiene como fillé.iidad Gstr::bif;C2: !';iL.C-S Se 

cooperación recíproca y vínculos de carácter permanente a fin dG posibili
tar mayor eficacia en el logro de los fines de cada una de las instit~j'.::iones
partes; 

Que, por su lado, el objetivo del acuerdo particu'lari,zado -,GuivJ.GO 
de aquél- es la formación de médicos especialistas en Clínica I'vléd~ca a 
través del sistema de Residencias Médicas Rentadas y No RentéJGc,S Li 

otro modelo adaptable; 
El informe favorable que a fojas 56 elabora la SubsecretéiííG dc; 

Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos; 
Que desde el punto de vista económico-financif::rc la SGcrE;:~éi¡-iz,,':8 

Planificación y Gestión Institucional no formula observaciones (fs. 57/vta ); 
El Dictamen 38.289 que a fojas 59/vta. emite la Dirección d'.3 ?,sun

tos Jurídicos~ 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones de la Resoluci6n heS 
344/99, 

LA RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.~ Aprobar el Convenio Marco de Colaboración que 8il pro
yecto obra a fojas 62163 y que en fotocopia integra el cuerpo de lo. preSE.:n
te como Anexo 1, a celebrar entre esta Casa y el Sanatorio Pas:cur 8./1.,. 
de la ciudad de San Fernando dei Valle de Calamarca a :os finE;s ce quu 
se trata, y suscribirlo. 

ARTíCULO 2°.~ Aprobar el proyecto de Convenio Especifico que 00~Te a 
fojas 64/65 y que en fotocopia constituye el Anexo 11 de esta reso!,Je¡ón, a 
celebrar con el SanatCíio Pasteur S.A. de la e'ludad de SJn F2m,,':!,CO d(::;1 
Valle de Catamarea a los fines de que se trata, y aLltGf:LC,I' al Sr. D::r-':dno 

¡J_ de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Josó r'.:i V\'·¡;::n!dt,.J:1. '" ~,~;~x:·¡·· 

ood-.... birlo en nombre y representación de esta Casa. 

1(. , 



ARTíCULO 3°,_ Instruir a la Facultad de Ciencias Médicas para que, pre
vio a suscribir el convenio especifico, amplie el texto de la cláusula nove
na en los términos sugeridos por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional en su informe de fojas 57. 

ARTicULO 4°._ Comuniquese y dése cuenta al H. Consejo Supenor. 

, ___ O-O 

RESOLUCiÓN W: 55 ( 

fi~ 
Or2 .. SlLVIA CAROLINA scorro 

RECTORA 
U:~iV[RS:\)A~ l~ '.'~10·:.'\.. :.'C: c6¡·:t::'~ '. 
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Universidad Nacional de CónloLa 

Facultad de Ciencias Médicas 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA LNíVERSHV· D 
NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL SANATORIO "PASTEliR" 

De una parte la Profesora Dra. Silvia Carolina Seotto, Rectora de la UIll\'crsidad [\¡acional 
de Córdoba ~ en adelante "La Universidad" -- actuando en el ejercicio de su cürgo, CJuc 
descmpeila en la actualidad, conforme a Jos Estatutos por los que se rige la Umvcrsidad, con 
domicillo en Av. Haya de la Torre sin, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad LJnivcrsÍt'lri:J., 
República Argentina, y por la otra, el Sanatorio Pasteur SA representado en esle acto por la 
Sra. Silvia Beatriz Jalil, DNI N° 14.058.200, con domicilio en calle Chaca~JUco N') 675 de la 
ciudad San Fernando de! Valle de eatamarea, Provincia de Catamnrca, en su carácter de 
Presidente -- en adelante" El Sanatorio" -~ actuando en el ejerCIcio de su cargo, que 
desempeña en [a actualidad, confonne a lo informado por la Direccion de Inspección de 
Persona Jurídicas, intervienen para convenir en nombre de 185 entidades que representan, y al 
efecto 

EXPONEN 

Que la Universidad contempla en sus Estatutos y demás normativa interna el principio de 
relación con el medio al que pertenece, lo que supone la relación con el entorno quc e.'oge la 
apertura a las manifestaciones culturales de la Rcgión y la colaboracJón COIl las Imtituci01X:S 
que faciliten su labor educativa, así como el intercambio y la dIfusIón de conOC1l1l1cnto 
científico y cultural. 

El presente CONVENIO MARCO tienc por finalidad t:stablecer lazos uc coopcrnción 
recíprocos y vínculos de carácter pennanente t:ntre las p311cs, a los efectos de posibilitar 
mediante la debida interrelación, una mayor efícacia en el logro de los fines de c8.d3 una de 
ellas en general y en particular vínculos relacionados con la lO\'cstlgaclón j' el desarrol ]0, la 
capacitación y la transferencia de servicios y tecnología, en especial en el área de la sé\lud, 

Por estas razones y dentro de las normas que result3n de aplicación a cada una de dich?s 
entidades, acuerdan suscribir el presente Convenio Marco con arreglo de ks s,lgulcmes 
cláusulas: 

PRIMERA: Objeto La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco de cSle 
Convenio de colaboración en actividades que 3barcarán el ámbito general de la docencia, 
investigación, actividades culturales, de extensión y transferencia de tecnología.·-·. 

SEGUNDA: Este convenIO se desarrollará en sus aspectos concretos y específicos mediantl.: 
anexos o convenios singulanl.ados que contemplen las actuacIOnes a lle\:ar a cabo en los 
siguientes campos: 

A)Realización de actividades fonnativas, culturales, de divulgación o actualizaclóll científica 
o profesional, presenciales o a di stancia. ~~ •.... ~ .. --.--~ .•.... --.----.-•.... -.. -.----~.- .. -.. -.---

B)Prestación de servicios técnicos, docentes o educativos, 3sí como desarrollo de 
investigaciones de interés para todo lo referido al área de la salud --~._ .... -.. -.. --- •• --... 
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;' '¿-'; Universidad Nacional de Córdoba ~d:t.~). 

: "'-== j Facultad de Ciencias Médicas ;,l\'~J ~,~'.;'\" 
'!;: ~,.., -:-'i\,'·I.~fi(] . "'<.~?.,.~., '" . -'i" .t 
~~<~:;~~ ...... "',,(,:."'.Y 
NOVENA: A todos Jos efectos del presente las partes constituyen como JumiciliO legal el 
que consta en el encabezamiento del presente, lugar dondl: serán válidas todas las 
notificaciones que se derivaren como consecuencia del prcsentc.------·---------~.--------+----

En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenIO en 
tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mIsmo efecto, en la ciudad de Córdoua a 
los.. . ... días del mes de... .de 2UO 

() 
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Universidad Nacional de Córdoba 

Convenio Espcl..'ff:co 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba Facultad de Ciencias MedIcas S~crcwna de 
Graduados, representada en este acto por el Sei'ior Decuno de la facultad de CicncÍ;Js !'vIédlCZL, 
Praf Dr. José María Willington según autorizacIón conferida por la. Rectora lllcdiantc RR 

- 55/06 en adelante LA FACULTAD, con domIcilio en I-:lu),'a de la Tone s/n ::;do.Pi~o 
Ciudad Universitaria Provincia de Cordaba por un lado y por el otro el Sanatorio P'.l.~¡,.'Lir 
S.A, representada en este acto por la Sra. Silvia Jalil, 01\'1 :-J" 14.058.200 en adelante 
denominado EI~ SANATORIO, con domicilio en Chacabuco N" 675 San Fernando del V::dk 
de Catamarea, Provincia de Catamarea, acuerdan en celebrar el presente convenio, que lit:nc 

por objetivo principal la formación de Médicos .Especwlistas en Clínica Medica través dd 
sistema de Residencias Médicas Rt:ntadas y No Rentadas u otro modelo a adaptarse sobre 
cada especialidad, previo acuerdo de las partes (concurrencias, cursos d~ formación, dc.) 

PRIMERA: El presente convenio tlene una duración de diez (j O) ciclos de formaCIón 
académica, con una duración de cada ciclo dc cuatro (4) ailos. La ncrcditac¡ón o renovación 
del Centro Formador quedará sujeto a la presentación de la documentacIón p'2rtinenh::, a la 
próxima convocatoria de CONEAU a fín de su autorización, caso eontrano quedará sin 
efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Para la Formación de los Residcntes en la Especw,!idad Clínica Médica, la 
duración de la carrera se establece en cuatro (4) años. El Sanatorio se compromete en abOllar a 
los Residentes que resulten seleccionados y por el tiempo que dure la Residencia, una 
retribución mensual, la que se determinará conforme, los lineamientos del sistema de beeas.---

TERCERA: Los médicos Residentes ingresarán conforme el orden de mérito que se 
establezca y luego de cumplimentar los requisitos de orden admllllstrativo fijados al efecto, 
por el Reglamento de Residencias Médicas Universitari3s aprobado por Resolución 
Ministenal -SAS- N° 197/03. Serán algunos de ello,,: A) Ser egresado de alguna Univcrsldud 
Nacional, autorizada por el Ministerio de Educación de la Nación; B) Poseer matricula 
habIlitante para el ejercicio de la profeSión; C) No registrar sanciones por transb,rresión a las 
normas de ética profeSIOnal; y D) No haber sido condcnndo por sentencia finne-~----------~-----

ClJARTA: Podrán ingresar al sistema de Residenclas Médicas aquellos graduados que 
cuenten con no más de cinco años de obtenido el titulo y hasta los treinta y cinco años de 
edad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL Sanatorio sera el responsable de la sck~cc\ón de los a::,pirantes conforme las 
siguientes pautas generales: a) Evaluación de Conocimientos en has!.; a una prueba escrita :\' 
de carácter objetiva, la que se completará con una entrevIsta personal del aspimn1e y b) 
Antecedentes curriculares. Las personas seleccionadas para desempeñarse como Residentes, 
deberán acreditar poseer un seguro de Mala Práxls para el desempeño de sus funciones como 
asi también haber recibido vacunas requeridas para desarrollar actiVidad hospitalana. La 
Facultad otorgará apoyo pedagógico para la selección, quedando a cargo del Sanatono los 
gastos de traslado hospedaje y viáticos, qu~ este apoyo pudiera ocaslOnar.-----------------------
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En prueba de confonniJad y aceptación se tlrman tres ejcmp\arc:-i de un mismo ~':llor y un 
solo efecto en la Ciudad de San Fernando dd Valle de Cataman:a a los días del mes 
de del año 200 


